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Distrito Judicial de Bucaramanga 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Código 68-001-4003-003 
Bucaramanga 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho informando que la parte demandante aportó documentos 

requeridos en auto anterior, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 04 de marzo de 2022. 

 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cuatro de marzo de dos mil veintidós. 

Sería del caso continuar con el trámite de este asunto si no se observara que la parte 
demandante omitió aportar prueba de la notificación del demandado en los términos 
señalados en la sentencia C-420 de 2020, que declaró exequible el inciso tercero del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 'en el entendido de que el término allí dispuesto empezará 

a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje'. 

En efecto, si bien se observa en los archivos 17 y 19 del expediente electrónico una 
captura de pantalla del envío de la comunicación al correo reportado en la demanda, 
lo cierto es que en ninguna parte se evidencia constancia de la recepción o acceso 
del destinatario al mensaje y los archivos anexos, siendo indispensable para 
determinar la notificación en debida forma. 

Por ende, se requiere a la demandante para que, en el término de tres (3) días, 
contados a partir de la notificación de este proveído, aporte la documental con la cual 
acredite dicha circunstancia, en aras de proseguir con el asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Leidy Lizeth Florez Sandoval 
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